
Expediente: 2176/25-I1
Carátula: AGUIRRE LEANDRO JAVIER C/ DEL NEGRO JORGE DANIEL Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: JUZGADO EN FERIA
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 07/01/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20416498270 - AGUIRRE, Leandro Javier-ACTOR/A
90000000000 - DEL NEGRO, JORGE DANIEL-DEMANDADO/A
90000000000 - RIO URUGUAY COOPERATIVA DE SEGUROS LIMITADA, -DEMANDADO/A
27294308305 - CASTRO JOZAMI, JUDITH VIVIANA-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Juzgado en Feria

ACTUACIONES N°: 2176/25-I1

*H102415941680*
H102415941680

JUICIO: "AGUIRRE LEANDRO JAVIER c/ DEL NEGRO JORGE DANIEL Y OTROS s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. Expte. n°: 2176/25-I1

 San Miguel de Tucumán, 05 de enero de 2026.-: Proveyendo la presentación OTROS - POR:
CASTRO JOZAMI, JUDITH VIVIANA - 02/01/2026 15:59:: Previo a todo trámite, ratifique la parte
interesada el pedido de habilitación de feria judicial. MVL. Fdo. Dra ADRIANA BERNI, JUEZA CIVIL Y COMERCIAL
COMÚN DE FERIA.

Actuación firmada en fecha 06/01/2026

Certificado digital:
CN=BERNI Adriana Elizabeth, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23132194904

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
13/01/2026 - 23:41:17


